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 PROCESO LEGISLATIVO 
  

01 

06-09-2018 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley de Instituciones de Crédito. 
Presentada por la Sen. Vanessa Rubio Márquez (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; Para la Igualdad de Género; y de Estudios 
Legislativos. 
Diario de los Debates, 06 de septiembre de 2018. 

02 

11-12-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; Para la Igualdad de Género; y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 40 y 44 Bis 4 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, en materia de instrumentos financieros de interés específico para mujeres. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 101 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 6 de diciembre de 2018. 
Discusión y votación 11 de diciembre de 2018. 

03 

13-12-2018 
Cámara de Diputados 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 44 Bis 4, de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 13 de diciembre de 2018. 

04 

30-04-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 40, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 44 Bis-4 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 397 votos en pro, 1 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 30 de abril de 2019. 
Discusión y votación 30 de abril de 2019. 

05 

04-06-2019 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 
44 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2019. 
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La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 44 BIS 4 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

(Dictamen de primera lectura)
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11-12-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; Para la Igualdad de Género; y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 40 y 44 Bis 4 
de la Ley de Instituciones de Crédito, en materia de instrumentos financieros de interés específico para 
mujeres. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 101 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 6 de diciembre de 2018. 
Discusión y votación 11 de diciembre de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; PARA 
LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 40 Y 44 BIS 4 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, EN MATERIA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE INTERÉS ESPECÍFICO PARA MUJERES 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 11 de Diciembre de 2018 

 
 
Tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; Para la 
Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 40 y 44 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito, en materia de instrumentos financieros de interés 
específico para mujeres.  
 
(Dictamen de segunda lectura) 
 
 
Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura.  
 
La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se omite la lectura. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  
 
(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén en contra, favor de levantar la mano.  
 
(La Asamblea no asiente) 
 
Sí se omite, señor Presidente.  
 
El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias. 
 
En consecuencia, se concede el uso de la palabra al Senador Alejandro Armenta Mier, para presentar el 
dictamen a nombre de las comisiones, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento.  
 
El Senador Alejandro Armenta Mier: Con su permiso, señor Presidente. Senadoras y Senadores:  
 
Para el grupo parlamentario de Morena, todos los días son días de la mujer, es un tema que debe de quedar 
claro.  
 
No entendemos la cuarta transformación sin la participación de las mujeres, no se puede concebir un cambio 
de régimen sin la participación de las mujeres, no se puede hacer prospectiva política social y económica sin la 
participación de las mujeres.  
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Por eso es que apoyamos la Comisión de Hacienda y Crédito Público, apoyó la propuesta que presentó la 
Senadora proponente para que se diera un paso más allá del empoderamiento hacia las mujeres, y que este 
empoderamiento tuviera que ver con la toma de decisiones en los organismos y en los entes económicos, la 
toma de decisiones es fundamental, sobre todo ante la falta de crédito que necesitan los grupos organizados 
de hombres y mujeres.  
 
Esta propuesta además de que promueve el emprendimiento, constituye un punto de partida para el 
fortalecimiento.  
 
Obviamente los organismos nacionales e internacionales han señalado el derecho efectivo a la no 
discriminación, y podremos tener muchos puntos de vista sobre lo subjetivo o lo objetivo de la inequidad entre 
los géneros como lo describe Simone de Beauvoir, sobre lo femenino y lo masculino, sobre el objeto y el sujeto, 
pero si no tomamos decisiones como la que hoy estamos tomando todos y todas, el discurso nos va a rebasar 
en la realidad.  
 
Así es que en este día, el grupo parlamentario de Morena, se suma a esta iniciativa para lograr que los 
consejeros independientes en los órganos directivos de las instituciones de banca de desarrollo permitan 50 por 
ciento de paridad en la participación de las mujeres; además de la obligación de procurar y priorizar recursos 
para hacer posible la participación de las mujeres en materia de ahorro, de inversión, de crédito y mecanismos 
de protección.  
 
Hay que reconocer la participación unánime que hubo en la comisión, de la Senadora Nuvia Mayorga, de 
Mauricio Kuri, de Ricardo Ahued, de José Narro, de Ifigenia Martínez, de José Luis Pech, de Rocío Abreu, de 
Freyda Villegas, de Minerva Hernández, de Juan Antonio Martín del Campo, de Vanessa Rubio, de Clemente 
Castañeda, de Juan Manuel Fócil y de Sasil De León, por parte de la Comisión de Hacienda, que como en su 
tiempo lo hizo Leona Vicario, Carmen Serdán, Josefa Ortiz de Domínguez, Rosario Ibarra de Piedra, sembraron 
la semilla de la equidad y de la justicia a favor de las mujeres.  
 
Es cuanto, señor Presidente.  
 
Amigas y amigos, Senadores.  
 
Gracias. 
 
El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Para presentar este mismo dictamen, tiene la palabra la 
Senadora Malú Micher, Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género.  
 
La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: Gracias, señor Presidente. Con el permiso de la Mesa Directiva. 
Buenos días, compañeras y compañeros Senadores:  
 
El dictamen que hoy nos ocupa plantea reformar la Ley de Instituciones de Crédito para hacerla acorde con 
nuestras aspiraciones a la paridad de género.  
 
Como Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género de esta Soberanía, no puedo menos que felicitar 
a la proponente, la Senadora Vanessa Rubio Márquez, del grupo parlamentario del PRI.  
 
Déjenme decirles que si algo hemos impulsado, el Movimiento Feminista y el Movimiento a Favor de la 
Transversalidad ha sido precisamente este tipo de acciones.  
 
Es decir, en una Comisión de Hacienda, con una integración plural de los diferentes grupos parlamentarios, me 
parece que es fundamental que haya sido posible la presentación de esta iniciativa, porque habla de la 
conciencia de género en los grupos parlamentarios y en todas las comisiones.  
 
Por ello, me parece y coincidimos, como bien lo dice el dictamen, que la igualdad es un principio fundamental 
de los derechos humanos y un instrumento para la creación de una saciedad más incluyente que considere de 
manera plena la participación de mujeres y de hombres.  
 
No habrá democracia en nuestro país, no será posible la transformación de nuestra sociedad y nuestras 
instituciones, sino avanzamos en la igualdad entre mujeres y hombres.  
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En la actualidad contamos en el país con leyes, programas y políticas de igualdad entre mujeres y hombres, 
pero es necesario, como se establece en el dictamen, garantizar la cabal implementación en todos los sectores 
y distintos órdenes de gobierno para lograr un cambio real.  
 
México necesita invertir en sus instituciones como lo está haciendo a través de este dictamen que ha presentado 
la Senadora antes mencionado.  
 
Por eso votaremos este dictamen, porque en este Senado paritario, tenemos que tener iniciativas y dictámenes 
paritarios.  
 
Quiere decir que nuestras mujeres y también nuestros hombres del Senado, tienen esta visión incluyente en la 
incorporación de la transversalidad en los dictámenes, en las iniciativas y en las reformas, y no daremos paso 
atrás.  
 
Este dictamen, y me da mucho gusto, habla de la importancia de la implementación de un cambio de parámetros 
culturales que son fundamentales, porque nuestro país va a la zaga, no sólo de los países que integran la 
OCDE, sino también de países latinoamericanos, con niveles de desarrollo similares.  
 
Vamos a votar en este Senado paritario, un Senado que se ha involucrado de manera significativa en el logro 
de la paridad y la igualdad entre mujeres y hombres, este dictamen va en esa dirección, necesitamos la igualdad 
de género en todo el sector público, y bienvenida esta iniciativa, Senadora Vanessa, muy bien hecho, muy bien 
presentado, muy bien pensado, y la verdad, yo me siento muy contenta de que así vengan las iniciativas de 
diversas comisiones. Incluso, lo hemos dicho, lograr la igualdad de género en todo el sector público, incluidos 
los puestos donde se toman las grandes decisiones políticas y los de alta dirección. 
 
La iniciativa apunta a la paridad, al incluir la integración paritaria de las y los consejeros independientes de los 
consejos directivos.  
 
Por ello me parece que es muy importante, procurar, como dice el dictamen y priorizar, dentro de los recursos 
destinados a la oferta de productos y servicios financieros, programas y proyectos que atiendan las necesidades 
específicas de las mujeres en materia de ahorro, inversión, crédito y mecanismos de protección.  
 
Por ello, votaremos a favor de esta iniciativa que incluye la paridad en instituciones de la banca de desarrollo, 
que es una importante herramienta para que la política económica favorezca el desarrollo, resuelva problemas 
de acceso a servicios financieros y mejore las condiciones, porque estas consejeras, estas consejeras no van 
a ocupar un puesto, porque sí, estas consejeras deberán incorporar la visión de género en sus decisiones para 
que los representen y para que la inversión en los préstamos, en todas las acciones bancarias, se pongan estos 
lentes, porque no van a ocupar un puesto de consejeras nada más así, vamos a hacer que ellas favorezcan, 
precisamente acciones en favor de la desigualdad, en favor, en el acceso a cuestiones relacionadas con el tema 
financiero y bancario. 
 
Por eso me da mucho gusto decir que la implementación de políticas de género, de acciones enfocadas al logro 
de la paridad no es sólo una cuestión que atañe a las mujeres del país, atañe a hombres y mujeres, es un hecho 
de justicia para las mujeres de este país, hablamos de sus capacidades, de sus logros, de su trabajo cotidiano, 
de sus familias y de la sociedad. 
 
El deber de esta Soberanía debe abogar por iniciativas como éstas para el logro de la igualdad de la eliminación 
de la discriminación y que la perspectiva de género se convierta, como lo debe de ser, en el faro iluminador, en 
el faro iluminador de todas nuestras acciones en la Comisión de Salud, en la Comisión de Derechos Humanos, 
en la Comisión de Educación, en este caso en la Comisión de Hacienda y en todas las comisiones que integran 
este Senado. 
 
Por su atención, muchas gracias. 
 
El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senadora Malu Micher. 
 
Tiene la palabra la Senadora Vanessa Rubio, para la discusión en lo general, hasta por cinco minutos.  
 
La Senadora Vanessa Rubio Márquez: Con su permiso, señor Presidente. Saludo a mis compañeras y 
compañeros, amigas y amigos Senadores. 
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Pues aquí estuve el 6 de septiembre presentando ante esta Soberanía justamente esta iniciativa y hoy me llena 
de orgullo decirles que fuimos testigos, la semana pasada, de que se aprobara de manera unánime por todas 
las fuerzas políticas, por tres Comisiones Unidas, la de Hacienda y Crédito Público, Para la de Igualdad de 
Género; y de Estudios Legislativos. 
 
Esto quiere decir que el tema de igualdad en el acceso a oportunidades, en la banca de desarrollo se ha 
convertido en un tema de relevancia para este Senado de la República. 
 
Ello quiero decir que vamos a poder modificar la Ley de Instituciones de Crédito en dos vertientes: 
La primera, como ya se ha señalado, es lograr la paridad en los consejeros, consejeras independientes de la 
banca de desarrollo. 
 
Y la segunda es que demos también programas específicos que atiendan las necesidades de financiamiento, 
de crédito, de apoyo a pequeñas y medianas empresas, de apoyo al campo, de aseguramiento, de coaseguros, 
de garantías y todos los productos financieros para mujeres en nuestro país. 
 
Ustedes saben del efecto multiplicador que tiene cuando uno financia, cuando uno invierte en el desarrollo de 
una mujer para el resto de la familia, para el resto de la comunidad. 
 
Así es que me da mucho gusto que los representantes de todas las fuerzas políticas que han trabajado, están 
además aquí muchas y muchos presentes que han trabajado por los derechos civiles, políticos, sociales, 
electorales, contra la violencia de género, y que también estemos hoy trabajando por la plena inclusión de las 
mujeres en el ámbito económico y en el ámbito financiero, que es uno de los últimos espacios donde todavía 
nos hacen falta avanzar como sociedad a los mexicanos. 
 
Les compartía a mis compañeras y a mis compañeros cuando aprobamos unánimemente este dictamen, que 
al haber sido la primer mujer Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público del país también me tocó por 
antonomasia ser la primera que presidió los consejos de administración de la Financiera Nacional de Desarrollo, 
del Banco de Ahorro Nacional y Servicios Financieros, del Banco Nacional de Comercio Exterior, del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, de Banjercito, de Sociedad Hipotecaria Federal, del Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector Rural y de los fideicomisos en relación con la agricultura. 
 
Y yo les pregunto, compañeras y compañeros, ¿saben de todas estas instituciones cuántas consejeras 
independientes hay en México, de todo lo que les acabo de leer? Una sola, una sola mujer es, Araceli Pitman, 
en Banjercito, a quien le mando un saludo, me tocó trabajar con ella codo a codo, y esto tiene que cambiar. 
Esto, estimadas compañeras y compañeros, estoy segura que lo cambiaremos hoy día y será un gran logro de 
esta LXIV Legislatura por la igualdad en el acceso a oportunidades, reitero, en este particular, en el sector 
económico y financiero. 
 
Con el respaldo público que ello significa este dictamen puede llegar a la Cámara de Diputados como un asunto 
prioritario y absolutamente necesario, sólo de esta manera aseguraremos que por ley haya más derechos, más 
igualdad de oportunidades, más capacitación, más créditos, más productos y más servicios financieros para las 
mexicanas que todos los días se esfuerzan por sacar adelante a sus familias y a sus comunidades. 
 
Me honra y me emociona que el valor de esta iniciativa hay sido validado unánimemente en Comisiones Unidas 
y espero que en este Pleno sea avalada también por su pertinencia y por su prioridad. 
 
Muchas gracias a todas y a todos. 
 
El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senadora. 
 
Tiene la palabra ahora la Senadora Kenia López Rabadán. Sonido en su escaño, por favor. 
 
La Senadora Kenia López Rabadán: (Desde su escaño) Muchas gracias, señor Presidente. 
 
Solamente reconocer la iniciativa y ahora dictamen de la Senadora Vanessa Rubio. 
 
Es evidente que esta Legislatura de la paridad está materializando instrumentos jurídicos que permiten un país 
distinto, nuevo, con un rostro incluyente de mujer. 
 
Me parece que este dictamen que hoy se pone a consideración del Pleno nos evoca la necesidad de acercarnos 
a la paridad en lo que aquí varios Senadores y Senadoras hemos pedido, desde la Senadora Malú, el Senador 
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coordinador de la bancada mayoritaria y una servidora, que es justamente que haya paridad no solamente en 
este espacio legislativo, sino también a nivel federal y local, en el ámbito judicial y en el ámbito ejecutivo. 
 
Me parece que esa iniciativa, que también presentó el Senador Monreal y que hoy está esperando un dictamen, 
es, sin duda, un tema trascendente para este país. 
 
Hoy con este dictamen de acompañamiento a la propuesta de la Senadora Vanessa Rubio estamos dando un 
paso muy importante y ojalá y las comisiones de dictamen, que entiendo es la Comisión Para la Igualdad de 
Género, de la cual pertenezco, la Comisión de Estudios Legislativos y la Comisión de Puntos Constitucionales, 
las tres podamos ya sesionar para deliberar sobre lo que inclusive el Presidente de la Mesa Directiva en la 
instalación de la Comisión Para la Igualdad veía como un paso importante y posible, que es la paridad en el 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial y organismos autónomos. 
 
Por parte de Acción Nacional felicitar a la Senadora y, por supuesto, felicitar a todas y a todos quienes hemos 
acompañado el dictamen y ahora se aprobará en el Pleno. 
 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senadora Kenia López. 
 
Sonido en el escaño de la Senadora Nuvia Mayorga, por favor. 
 
La Senadora Nuvia Magdalena Mayorga Delgado: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. 
 
Sumarnos como fracción, como Senadora a esta extraordinaria propuesta que hizo nuestra compañera 
Vanessa, y nada más comentar dos datos porque México tiene que ir hacia la paridad. 
 
La OCDE ha establecido que para el 2040, si México tiene paridad en responsabilidades, en créditos puede dar 
el 0.2 por ciento del PIB, esto quiere decir que la mujer es muy productiva. 
 
Así también hace unas semanas en el G20, en donde están los países en desarrollo regional, establecieron 
dentro de los tres puntos más importantes la igualdad, la paridad que debe de haber en las mujeres, y con este 
instrumento que hoy tenemos vamos a lograrlo. 
¡Felicidades! 
 
El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senadora Mayorga Delgado. 
Al no haber más oradoras, ni oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe 
interés en reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 
 
En virtud de que no hay artículos reservados ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. 
 
(VOTACIÓN) 
  
La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Señor Presidente, se emitieron 101 votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones, de un total de 101 Senadores presentes. 
 
El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias. Está aprobado en lo general y en lo 
particular el proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 44 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito, en materia de instrumentos financieros de 
interés específico para mujeres. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 
constitucional. 
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13-12-2018 
Cámara de Diputados 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 44 Bis 4, de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 13 de diciembre de 2018. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 40 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 44 BIS 4, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 13 de diciembre de 2018 

 
 
El secretario diputado Héctor René Cruz Aparicio: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 44 
Bis 4, de la Ley de Instituciones de Crédito, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en 
esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2018.— Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), 
secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Proyecto de decreto 

Por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 44 Bis 4, de 
la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 44 Bis 
4 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 40.La administración de las instituciones de banca de desarrollo estará encomendada a un consejo 
directivo, cuyos consejeros independientes deberán integrarse de forma paritaria, y a una dirección general, en 
los términos de sus propias leyes orgánicas. 

... 

... 

Artículo 44 Bis 4. ... 

Las instituciones de banca de desarrollo, los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno federal para el 
fomento económico que realicen actividades financieras, y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 



2 
 

Rural, Forestal y Pesquero, deberán procurar y priorizar, dentro de los recursos destinados a la oferta de 
productos y servicios financieros, programas y proyectos que atiendan las necesidades específicas de las 
mujeres en materia de ahorro, inversión, crédito y mecanismos de protección. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las instituciones de banca de desarrollo deberán 
dar cumplimiento a la integración paritaria de sus consejeros independientes de manera progresiva. De forma 
que, en tanto no se alcance la paridad, cuando sea necesario nombrar un nuevo miembro de consejo directivo, 
se deberá elegir a una persona del género que tiene menor representación. 

Tercero. Los sujetos obligados deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 44 Bis 4, a partir 
del siguiente año fiscal. 

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2018.— 
Senador Martí Batres Guadarrama (rúbrica), Presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre 
(rúbrica), secretaria.» 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su dictamen. 



Gaceta
Parlamentaria

Año XXII Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 30 de abril de 2019 Número 5266-IX

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social,
en materia de las personas trabajadoras del hogar

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
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De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adi-
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30-04-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 40, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 44 Bis-4 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 397 votos en pro, 1 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 30 de abril de 2019. 
Discusión y votación 30 de abril de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40, Y SE ADICIONA 
UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 44 BIS-4 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 
 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIV Legislatura  
 

Versión estenográfica de la sesión ordinaria del martes 30 de abril de 2019 
 
 
La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforma el primer 
párrafo del artículo 40, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 44 Bis-4 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Tiene la palabra la diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez: Con la venia de la Presidencia. Estimadas diputadas y 
diputados, hago uso de la voz a nombre de la Comisión de Hacienda, y que a través de este dictamen los 
convoca a seguir construyendo para las mujeres mexicanas. 

El pasado 6 de septiembre de 2018 la senadora Vanessa Rubio Márquez presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40, y adiciona un segundo párrafo al artículo 44 Bis 
4 de la Ley de Instituciones de Crédito. La mencionada iniciativa fue turnada a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público para su estudio y dictamen correspondiente. 

El presente dictamen que el día de hoy se somete a la consideración de esta honorable soberanía es el resultado 
del consenso entre la distintas fuerzas parlamentarias después de estudiar al interior de la comisión la 
propuesta, escuchar a la senadora promovente, así como recibir los comentarios y observaciones por parte de 
la Secretaría de Hacienda Y Crédito Púbico, y por parte de los grupos de la sociedad civil que serán los que 
verán reflejada esta reforma en su ambiente laboral, para que las y los legisladores integrantes de la comisión 
solventaran sus dudas e inquietudes. 

De tal manera que ahora estamos en condiciones de presentar el presente dictamen para discutirse en este 
pleno. Específicamente el contenido del dictamen que se somete a la consideración de este pleno comprende 
principalmente los siguientes aspectos. 

Busca que el consejo directivo de las instituciones de Banca de Desarrollo esté conformado de forma paritaria, 
y a una dirección general en los términos de sus propias leyes orgánicas. 

Por otro lado, pretende que las instituciones de Banca de Desarrollo, los fideicomisos públicos constituidos por 
el gobierno federal para el fomento económico que realicen actividades financieras, y la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero deberán procurar y priorizar los programas y proyectos 
que atiendan las necesidades de ahorro, inversión, crédito y mecanismos de protección para las mujeres. 

Con lo anterior y siguiendo con el ejemplo, quedamos desde esta Cámara de Diputados, siendo la legislatura 
de la paridad, al aprobar el presente dictamen daremos un paso hacia adelante en la lucha que tanto mujeres 
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como hombres hemos venido realizando, para que las mujeres tengamos acceso a espacios de trabajo que 
antes solo estaban reservados para el género masculino. 

Compañeras y compañeros diputados, se les invita a sumarse a esta propuesta y con ello apoyar la paridad de 
género en nuestro país. 

Es una realidad que las mujeres de México somos fuertes y contamos con las herramientas que nos permiten 
competir, participar, aportar y generar en todos los aspectos y ámbitos de la vida este tema que es de gran 
importancia para fortalecer nuestra democracia. 

Las y los mexicanos son conscientes de sus derechos, por ende, cada vez son más las mujeres las que solicitan 
una integración activa con mayor participación, transparencia y eficiencia y eficacia en las decisiones laborales. 

No es viable en el país avanzar en el desarrollo si se excluye del avance a quienes representamos más de la 
mitad de la población. 

La sociedad y las instituciones debemos de comprometernos e invertir para la plena participación de las mujeres 
en los ámbitos político, económico, social y cultural. Debemos de tener claro que el reconocimiento digno de la 
participación y el liderazgo en el territorio político, económico, cultural y social de las mujeres nos va a llevar a 
un crecimiento integral como sociedad. 

Finalmente, debo decir que si bien hoy se está logrando un avance en el tema de la paridad de género, esto 
nos debe de llevar, a todos los legisladores, a comprometernos, a seguir trabajando en reformas que permitan 
reforzar las políticas en pro de la participación de las mujeres, para el bienestar de todos, para el bienestar de 
las y los mexicanos. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Sánchez Martínez. Consulte 
la Secretaría, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutido este dictamen en lo general y 
en lo particular. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y los diputados que se encuentren por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Diputada 
presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Abra la Secretaría el sistema electrónico, por cinco 
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: ¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? 
Sigue abierto el sistema. Sigue abierto el sistema. ¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue 
abierto el sistema electrónico. Estimados legisladores, ¿falta algún diputado o diputada de emitir su voto? 
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Con 397 votos a favor, 0 abstenciones y 1 en contra. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobado en lo general y en lo particular por 397 votos, 
el proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y adiciona un segundo párrafo al 
artículo 44 Bis, de la Ley de Instituciones de Crédito. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos 
constitucionales. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 
44 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 44 BIS 4 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 44 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 40.- La administración de las instituciones de banca de desarrollo estará encomendada a un 

consejo directivo, cuyos consejeros independientes deberán integrarse de forma paritaria, y a una dirección 

general, en los términos de sus propias leyes orgánicas. 

... 

... 

Artículo 44 Bis 4.- ... 

Las instituciones de banca de desarrollo, los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 

para el fomento económico que realicen actividades financieras, y la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, deberán procurar y priorizar, dentro de los recursos destinados a la 

oferta de productos y servicios financieros, programas y proyectos que atiendan las necesidades específicas 

de las mujeres en materia de ahorro, inversión, crédito y mecanismos de protección. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las instituciones de banca de desarrollo 

deberán dar cumplimiento a la integración paritaria de sus consejeros independientes de manera progresiva. 

De forma que, en tanto no se alcance la paridad, cuando sea necesario nombrar un nuevo miembro de 

consejo directivo, se deberá elegir a una persona del género que tiene menor representación. 

Tercero.- Los sujetos obligados deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 44 Bis 4 a 

partir del siguiente año fiscal. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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